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Ministerio de ¡a Guerra.

LEY DE INJUICIAIIENTO MillTAR.
(CONTINUACION. )

TÍTULO PRIMERO.
De la jiarisdlccion de Guerra.

1

CAPÍTULO PRIMERO.
De la competencia de los Tribunales militares.

Art. 10. Los Tribunales militares son los 
únicos competentes para conocer ele las causas 

por delitos no exceptuados, cometidos por mi
litares de todas clases en servicio activo, y 
por los empleados j dependientes del ramo de 
Guerra en la misma situación; ya se encuen
tren unos y otros desempeñando sus cargos ó 
se hallen de reemplazo, excedentes ó con li
cencia temporal, siempre que formen parte 
de los cuadros ó escalas de las armas. Cuer
pos, Institutos ó establecimientos del Ejército, 
aunque sea con carácter eventual, mientras 
dependan dei Ministerio de la Guerra ó cob^^ST 
sueldo ó haber por el presupuesto del mismo.

Se comprende tambien bajo la denoníiña-^ 
clon de servicio militar activo, el que se pres
ta por los Cuerpo.s de la Guardia civil y\Ca-..,- 
rabineros, ó por cualquiera otra fuerza mkñ- 
dada por Jefes del Ejército y sujeta á las leye¿L 
militares, aunque sea su principal objeto" 
auxiliar á las Autoridades administrativas ó 
judiciales del orden civil.

Art. 11. Son asimismo competentes los 
Tribunales militares para conocer de las cau
sas por delitos que cometan los individuos 
procedentes del Ejército, que estén cumplien
do condena en Establecimientos penales mi
litares.

Art, 12. Los individuos de las clases de 
tropa pertenecientes á las reservas sin goce 
de haber, sólo estarán sujeto,s á la jurisdicción 
de Guerra por los delitos esencialmente mi
litares.

Para los efectos de esta disposición se 
entiende que pertenecen á las reservas los 
que, habiendo sido filiados, se hallen en sos
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casas separados de las lilas, bien por no haber 
ingresado en el servicio activo, por haber 
cumplido- en él el tiempo reglamentario, ó 
por estar en uso de licencia ilimitada.

Igual disposición se aplicará á los que se 
hallen en expectación de embarque para Ul
tramar hasta que se ordene su concentración, 
quedando entonces sujetos á la jurisdicción 
de Guerra por toda clase de delitos que sean 
de la competencia de la misma.

Art. 13. Es tambien de la exclusiva com
petencia de los Tribunales militares, cual
quiera que sea la persona acusada, el conoci
miento de las causas que se instruyan por 
los delitos siguientes:

1 / Los de traición que tengan por objeto 
la entrega de una plaza, puesto militar ó 
almacenes de efectos ó municiones de boca ó 
guerra.

2 .” Los de seducción de tropas, bien sean 
españolas ó extranjeras, que se hallen al ser
vicio de España, con el propósito de hacer 
que deserten de sus banderas ó se pasen al 
enemigo.

3 ." Los de encubrimiento y auxilio á la 
deserción.

4 .” Los de seducción, y auxilio á la rebe
lión y sedición, cuando tengan éstas carácter 
militar.

5 .“ Los de espionaje, insulto á centinelas, 
salvaguardias y fuerza armada.

Se considerará como fuerza armada que 
se halla de facción á todos lo.s individuos del 
Ejército en actos del servicio de armas, para 
los que hubieren sido nombrados con conoci
miento de sus Jefes respectivos.

En el mismo caso se reputará á los indi
viduos de los Cuerpos de la Guardia civil y 
Carabineros, ó de cualquier otro instituto 
que preste servicio análogo, siempre que se 
encuentren en las condiciones señaladas en 
el párrafo anterior.

6 ." Los de atentado y desacato á las Au
toridades militares.

Son Autoridades para este efecto los mili
tares que, por razón de su cargo y propia ju
risdicción, ejerzan mando superior ó tengan 
atribuciones judiciales ó gubernativas en el 
territorio ó localidad de su destino, aunque 
funcionen con dependencia de otras Autori
dades principales.

Se reputarán también A utoridades los Jue
ces y Fiscales militares en el desempeño de 
su cargo ó con ocasión de él.

En tiempo de guerra, ó previniéndose para 
ella oficialmente, serán asimismo considera- i 
dos como Autoridades militares los Coman- ! 
dantos de Cuerpo de Ejército, Division, Bri- | 
gada y Columna, operando separadamente, í 
en lo que comprenda el territorio que ocupen í 

de continuo ó accidentalmente, hasta donde 
alcance su acción militar, 3" los Oficiales de 
cualquier clase destacados para algún servi
cio, siendo dentro de la localidad ó zona en 
que deban prestarlo, siempre que allí no exis
ta una Autoridad militar constituida.

7 .” Los de incendio, robo, hurto y estafa 
de armas, pertrechos, municiones de boca ó 
guerra, y de efectos pertenecientes á la Ha
cienda militar ó á los Cuerpos, verificándose 
en los cuarteles, ambulancias, convoyes, cam
pamentos, obras militares y almacenes ú otros 
establecimientos del Ejército.

8 ." Los cometidos en plazas sitiadas ó blo
queadas que tiendan á alterar el -orden pu
bliée .ó comprometer la seguridad de las 
mismas.

9 .° Los que cometan los prisioneros de 
guerra y personas de cualquier clase que si
gan al Ejército en campaña.

10 . Los que cometan los asensistas del 
Ejército, con relación á sus asientos 3^ con
tratas.

11 . Los de adulteración de las provisiones 
de boca que se suministren á las tropas, ó se 
vendan en el interior de los cuarteles, esta- 
blecimientos militares ó campamentos.

12 . Los de rebelión, sedición y robo en 
cuadrilla de cuatro ó más, cometidos en los 
territorios declarados en estado de guerra, 3^ 
cualesquiera otros cuyo conocimiento atribu
yan á los Tribunales militares las leyes vi
gentes ó que se dicten en lo sucesivo.

13 . Los comprendidos en los bandos que 
con arreglo á las leyes dicten los Generales 
en Jefe de los Ejércitos 3" Gobernadores de 
plazas sitiadas ó bloqueadas, así como las fal
tas previstas en los mismos.

14 . Los que cometan los individuos de la 
Armada, estando en servicio de guarnición ó 
de plaza, ó cuando formen parte de los Ejér
citos de operaciones en campaña.

15 . Los que cometan dentro de los respec
tivos establecimientos los operarios de las fun
diciones, maestranzas, fábricas, parques de 
Artillería é Ingenieros y demás estableci
mientos militares, aunque no sean individuos 
del Ejército.

Art. 14. También corresponde á la juris
dicción de Guerra el conocimiento de las fal
tas especiales que cometan los militares en el 
ejercicio de sus funciones ó que afecten in
mediatamente al desempeño de las mismas.

Árt. 15. Gliando resulten complicados en 
una misma causa criminal individuos del 
Ejército con otros 110 sujetos á la jurisdicción 
de Guerra, se observarán, para establecería 
competencia, las regias siguientes:

1, ‘^ De las causas cuyo conocimiento co
rresponda, por razón de la materia, á la juris-
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dicción ordinaria, á la de Guerra ú otra, co
nocerá contra todos los acusados la jurisdic
ción á que la ley atribuya la competencia.

2? En las causas por delitos especialmente 
penados en las leyes militares, cuyo conoci
miento no corresponda á la jurisdicción mili
tar, en conformidad á la regla anterior, cada 
jurisdicción juzgará á los individuos que res
pectivamente de ella dependan, para lo cual 
se pasará por la que haya incoado el procedi
miento el oportuno tanto de culpa.

3 .^ De las causas por delitos comunes que 
no estén especialmente penados en las leyes 
militares conocerá la. jurisdicción ordinaria.

Art. 16. Cuando el Ejército esté en cam
paña, ó sea declarada la nación ó una parte 
de su territorio en estado de guerra, los indi
viduos de las clases de tropa llamados á la.s 
armas serán juzgados por la jurisdicción mi
litar por todos los delitos que hubieren come
tido que no sean de los exceptuados, aunque 
en su perpetración aparezcan complicadas 
personas no militares; y los Jueces de otras 
jurisdicciones que estuvieren conociendo re
mitirán las causas ó el tanto de culpa en su 
caso á la militar, á no ser que se hubiere ter
minado el período de instrucción.

Art. 17. Son<competentes los Tribunales 
militares para hacer efectivas las responsabili
dades civiles declaradas en sus sentencias fir
mes, mientras el procedimiento se limite á la 
via de apremio, contra los sentenciados y sus 
bienes; pero si en la ejecución surgieren 
cuestiones que exijan declaración de derechos 
civiles, se someterá su resolución á los Tri
bunales del fuero común suspendiendo, con 
relación á los bienes objeto de dichas cuestio
nes, todo procedimiento, el cual continuará 
despues de resueltas.

Art. 18. Las Autoridades del Ejército co
nocerán asimismo preventivamente de las 
testamentarías y abintestates de los militares 
de todas clases y empleados y dependientes 
del ramo de Guerra.

La prevención se limitará á la práctica de 
las diligencias necesaria,s para disponer el en
tierro del cadáver, la formación de inventa
rios y seguridad de lo.s bienes, la ejecución de 
la última voluntad del finado, y la entrega 
de aquellos á los que, dentro del cuarto grado 
civil, resulten herederos a.bintestato.

Cesará la intervención de las Autoridades 
militares, pasando las diligencias á la juris
dicción ordinaria, tan luego como los asuntos 
de testamentaría ó abintestato adquieran ca
rácter contencioso.

Art. 19. En campaña, ó cuando un Ejér
cito se hallare en pais extranjero, conocerán 
las Autoridades judiciales militares de las re
clamaciones por deudas contra los individuos
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de dicho ejército n las personas que les sigan.
Art. 20. Los Tribunales militares compe

tentes para conocer de una causa lo serán 
asimismo para conocer de sus incidencias y 
para la ejecución de las sentencias, en cuanto 
la Ley lo permita.

CAPÍTULO II.

Casos en que los militares quedan sometidos á 
otras jurisdicciones.

Art. 21. Los individuos del Ejército que
darán sometidos á la jurisdicción ordinaria por 
los delitos siguientes:

1 .” Los de atentado y desacato á las Auto
ridades no militares.

2 ." Los de falsificación de moneda y bille-, 
tes de Banco.

3 ." Los de falsificación de sellos, marcas y 
documentos, que no sean de los usados oficial
mente por los jefes. Autoridades y dependen
cias del Ejército.

4 ? Los de adulterio y estupro.
5 .” Los de injuria y calumnia, que no 

constituyan delito militar.
6 .” Los de infracción de las leyes de Adua

nas. contribuciones, arbitrios y rentas pú
blicas.

7 ? Los que cometan los individuos de los 
Cuerpos de la Guardia civil y de Carabineros, 
ó de cualquiera otra fuerza sujeta á las leyes 
militares, cuya misión sea auxiliar á las Au
toridades administrativas ó judiciales del or
den civil en lo relativo solamente á sus actos, 
como agentes de las mismas, siempre que el 
servicio que presten no sea militar ó el hecho 
que ejecuten no constituya delito ó falta en el 
propio servicio militar,

8 .° Los que hayan cometido los individuos 
del Ejército antes de pertenecer á él, y por los 
delitos comunes que cometan durante, la 
deserción ó en el desempeño de algún destino 
ó cargo público civil.

Art. 22. Tambien quedarán sometidos los 
militares á la jurisdicción ordinaria por las 
contravenciones á los reglamentos de policía 
y buen gobierno, y por las faltas compren
didas en el Código penal ordinario que no 
estén castigadas con pena mayor en las leyes 
ó Reglamentos militares.

Art. 23. No es tampoco competente la 
jurisdicción de Guerra para conocer:

1 .® De las causas contra militares reserva
das por las leyes á la jurisdicción del Senado.

2 .° De los juicios de residencia de las Au
toridades y funcionarios militares de las pro
vincias de Ultramar.

3 .° De los delitos cometidos por los indi- 
| viduos del Ejército á bordo de las embarcacio-
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nes, en los Arsenales, del Estado ó en cualquier 
otro logar á donde se extienda la jurisdicción 
de Marina.

TÍTULO IL

De Ias cuesOones de competencia.

Art. 24. La decision de las competencias 
de los Jueces 3^ Tribunales militares con los 
de otras jurisdicciones corresponden al Tribu
nal Supremo.

La decision de ' las competencias que se 
susciten dentro de la. jurisdicción de Guerra, 
de la de Marina, ó entre una y otra, corres
ponde al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Art. 25. Solo las Autoridades judiciales 
podrán promover 3^ sostener compentencias, 
procediendo por iniciativa propia ó por exci
tación fiscal antes de recaer sentencia; ó a pe
tición de la parte interesada, mientras no se 
hubiese formulado la acusación.

Art. 26. El fiscal instructor que tuviese 
conocimiento de hallarse algún Juez ó Tribu
nal instruyendo diligencias sobre el asunto 
de que él. conoce lo hará presente á la Autori
dad judicial de quien dependa para la deter
minación que corresponda.

Art. 27. El Consejo Supremo de Guerra 3^ 
Llarina solo promoverá v sostendrá competen
cias en las causas en que esté llamado á cono
cer en única instancia.

Si se suscitare competencia en procedi
miento pendiente de resolución en dicho Con
sejo, remitirá este las actuaciones á la Auto
ridad que hubiere seguido la causa, á fin de 
que sustancie el incidente con arreglo á la ley.

Art. 28. Cuando alguna Autoridad judi
cial de Guerra ó de Marina se hallare cono
ciendo en asunto de la exclusiva competencia 
del Consejo Supremo, lo ordenará éste que se 
abstenga de todo procedimiento 3^ le remita 
las actuaciones.

El Consejo podrá, sin embargo, autorizar 
en la misma orden que se continúen las dili
gencias de práctica urgente.

Art. 29. Cuando dos ó más Autoridades 
de Guerra ó de Marina, dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, se reputen competentes 
para conocer de un asunto, si á la primera 
comunicación no se pusieren de acuerdo so
bre la competencia, darán cuenta, con testi
monio de lo necesario, al Consejo Supremo, 
quien decidirá en su vista á qué Autoridad 
corresponde el conocimiento.

Art. 30. En los incidentes de competen
cia con otras jurisdicciones, los Jueces y Tri
bunales militares dictarán sus acuerdos con 
audiencia prévia del Ministerio fiscal, desem-
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penando sus funciones en los Ejércitos y dis
tritos los Tenientes Auditores.

Art. 31. En todos los casos en que se pro
mueva competencia, mientras ésta no se re
suelva, quedará la causa en suspenso, sin per
juicio de que las Autoridades que hubieren 
incoado el procedimiento continúen practi
cando las diligencias que sean necesarias para 
la comprobación del delito y sus circunstan
cias, así como todas las demás que se consi
deren de reconocida urgencia.

Resuelto el condicto por el Consejo, la Au
toridad declarada incompetente remitirá á la 
que deba conocer, dentro de los dos dias si
guientes al recibo de la decision, las diligen
cias que hubiere incoado y las pruebas mate
riales del delito, poniendo á su disposición las 
personas de los procesados.

Art. 32. Los tribunales y Autoridades mi
litares sé ajustarán para la sustanciación de 
los incidentes de competencia á las disposi
cio nes siguientes:

M.®' El Tribunal ó Autoridad que se consi
dere competente requerirá de inhibición, por 
medio de oficio, al que esté conociendo del 
asunto.

2 .®' El requerido acusará inmediatamente 
el recibo; reclamará la causa, si no obrase en 
su poder, y con audiencia del Ministerio fis
cal, que lo evacuará en término de veinticua
tro horas, résolvent en un plazo igual si se 
inhibe del conocimiento ó mantiene su com
petencia.

3 .''' Si acordare, la inhibición 3" fuere ésta 
á favor de Autoridad judicial de Guerra ó Ma
rina, remitirá al requirente dentro de las pri
meras veinticuatro horas las diligencias que 
hubiere practicado; pero si la inhibición fuere 
á favor de Juez ó Tribunal cuyo superior no 
sea el Consejo Supremo de Guerra 3' Marina, 
consultará con éste la providencia 3^ remitirá 
las diligencias á las veinticuatro horas dé ha
ber recibido la aprobación.

4 .®' Si acordare sostener su competencia, 
contestará al requirente dentro de veinticuatro 
horas, exponiendo las razones en que la funde 
y acompañando copia del dictamen fiscal.

5 .® En el caso en que deba sostener la 
competencia por haber revocado el Consejo 
Supremo la providencia de inhibición, oido de 
nuevo el Fiscal por el mismo término de vein
ticuatro horas, procederá en la forma preve
nida en el párrafo anterior.

zArt. 33. El requirente, recibida la contes
tación negativa de inhibición, oirá al Minis
terio fiscal por término de veinticuatro horas, 
y en otro igual plazo resolverá si insiste en la 
competencia ó se aparta de ella.

En uno y otra caso observará respectiva
mente la establecido en las reglas del art. 32.
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Art. 34. En las competencias.negativas se 
observarán los mismos procedimientos señala
dos en el art. 32.

Art. 35. Recibidos en el Consejo Supremo 
de Guerra 3^^ Marina Íos expedientes de com
petencia para su resolución, se pasarán á in
forme de los Fiscales por término de dos dias 
á cada uno, y el Tribunal, devueltos que sean, 
resolverá dentro de los tres dias siguientes, v 
remitirá á la Autoridad judicial á quien de
clare competente todas las actuaciones, po
niendo lo resuelto en conocimiento de la otra.

Art. 36. Las actuaciones practicadas por 
los Jueces declarados incompetentes serán vá
lidas sin necesidad de proceder á su ratiñea- 
cion.

Art. 37. Los incidentes de competencia 
que se susciten en las provincias de Ultramar 
con Jueces ó Tribunales que. no sean de Gue
rra ó de Marina se decidirán por el Tribunal 
establecido en Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1879, ó por el que en lo sucesivo se esta
blezca.

Los que se susciten en dichas provincias 
nutre las jurisdicciones de Guerra y Marina 
se someterán á un Tribunal que se formará al 
efecto, compuesto del Capitan general respec
tivo, Presidente, el Comandante general del 
Apostadero, ó en su defecto la Autoridad más 
caracterizada de Marina, el Fiscal de la Au
diencia y los Auditores de Guerra y Marina.

Art. 38. El Auditor más moderno actuará 
como Vocal Secretario. La providencia dei 
Tribunal será inapenable. Con testimonio de 
la que se dicte se remitirán las actuaciones á 
la, Autoridad declarada competente, y se pon
drá lo acordado en conocimiento de la obra.

El expediente de competencia se archivará 
en la Capitanía general.

TÍTULO IÍI.

Be las iiicompaîîbilîâaâes y recusaciones.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las incompatibili'dades.

Art. 39. El Presidente, Consejeros, Jueces 
de instrucción y Fiscales del Supremo de Gue
rra y Marina, las Autoridades judiciales de los 
Ejércitos ó distritos, el Presidente y Vocales 
de los Consejos de guerra, los Auditores y Ase
sores y los Fiscales instructores 3^ Secretarios, 
no podrán intervenir en los asuntos j udiciales 
cuando tengan alguna causa de incompatibi
lidad.

Art. 40. Son causas de incompatibilidad:
1 .” El parentesco de consanguinidad den

tro del cuarto grado civil, ó segundo de afini
dad, con cualquiera de los procesados, con la 
persona ofendida ó perjudicada por el delito, 
ó en los respectivos casos con el Fiscal ó con 
alguno de los Jueces.

2 .° El mismo parentesco de consanguini
dad dentro del segundo grado, ó de afinidad 
dentro del primero, con el defensor de alguno 
de los procesados.

3 .° Haber sido denunciado ó acusado por 
alguno de éstos como autor, cómplice o encu
bridor de un delito.

4 .® Haber sido defensor de alguno de los 
acusados ó intervenido en la causa, consig
na ndo opinion sobre lo que vaya á ser materia 
del juicio.

5 ." Haber intervenido en la causa como 
acusador, perito ó testigo.

6 ." Ser ó haber sido en alguna ocasión de
nunciador ó acusador privado de alguno de los 
procesados,

7 ." Ser ó haber sido tutor ó curador, ó ha
ber estado bajo la tutela ó curatela de alguno 
de aquellos.

8 .° Tener pleito pendiente con el acusado.
9 .° Tener interés directo ó indirecto en la 

causa.
10 , Tener amistad íntima ó enemistad ma

nifiesta con la persona acusada ó con la ofen
dida.

Art. 41. Los que se hallaren en alguno de 
los anteriores casos de incompatibilidad, se in
hibirán del conocimiento de la causa en la 
forma siguiente:

El Presidente 3^ Fiscales del Consejo Su
premo de Guerra 3’ Marina 3" las Autoridades 
judiciales de los Ejércitos ó distritos, sin más 
que consignar el motivo de su incompatibili
dad para que intervengan los que deban sus
tituirlos.

Todos los demás, exponiendo las razones 
de la incompatibilidad, que serán apreciados 
por el Consejo Supremo en la Sala correspon
diente, cuando se halle la causa en el mismo 
ó por la Autoridad judicial del Ejército ó dis
trito en que aquella penda.

1 Se exceptúa el caso do excusa del Presi
dente y Vocales designados para los Consejo.s 
de guerra que se celebren en puntos fuera de 
la residencia de la Autoridad judicial, en lo.s 
cuales la apreciación 4e las excusas corres
ponde á la Autoridad local que haya ordena
do la reunion del Consejo.

Art. 42. La intervención de la Autoridad 
judicial del Ejército ó distrito ó del Auditor ó 
Asesor en quienes concurra algún motivo de 
incompatibilidad, será causa de nulidad del 
procedimiento.
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CAPITULO IL |

De las recusaciones.

Art. 43. Pueden ser recusados por los pro
cesados ó sus defensores, 3^ por el Ministerio 
fiscal en su casa, alegando alguna de las cau
sas de incompatibilidad comprendidas en el 
artículo 40:

1 ." El Presidente, Consejeros, Jueces de 
instrucción j Secretarios Relatores del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en las 
causas de que éste conozca, en única ins
tancia.

2 .° El Presidente y Vocales de los Conse
jos de guerra.

3 .® Los Fiscales instructores.
4 .“ Los Secretarios de causas.
Art. 44. En las causas de que conoce el 

Consejo Supremo en única instancia puede 
proponerse la recusación en cualquier estado 
antes de comenzada la vista.

La recusación de los Fiscales y Secreta
rios en las causas que se sigan en los Ejérci
tos 3^ distritos deberá presentarse antes que se 
termine el plenario.

Art. 45. La recusación se fiará por escrito 
ó verbalmente; consignándose en el segundo 
caso por medio de diligencia, y debiendo ex
presarse en ambos el motivo en que se funde.

Art. 46. La recusación de los Vocales de
signados para formar el Consejo de guerra se 
fiará seis fieras antes de la señalada para su 
celebración, con cuyo objeto se entregará á 
los procesados por el Fiscal la lista correspon
diente doce fieras antes de la señalada para la 
vista.

Art. 47. Si el Fiscal instructor se excu
sare por incompatibilidad ó fuere recusado, 
deberá no obstante continuar practicando di
ligencias de carácter urgente basta que sea 
reemplazado.

Art. 48. No se detendrá el curso de la 
causa por la recusación, sino en el caso en 
que fiubiere de celebrarse la vista sin fiaber- 
se resuelto el incidente.

Art. 49. La recusación de las personas 
comprendidas en el art. 43 y el motivo en 
que se funde se pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la persona recusada, á fin de 
que si tuviere por verdadero el motivo alega
do, que no fiubiere llegado antes á su noti
cia, pueda inhibirse ó pedir su sustitución, 
según los casos, en conformidad á lo estable
cido en el art. 44.

Art. 50. Los peritos podrán tambien ser 
recusados.

Su recusación se fiará asimismo por escri
to ó de palabra antes de empezar la diligen
cia pericial, expresando la causa en que se 

funde, y ofreciendo los medios que conduz
can á su justificación.

Art. 51. Las causas de recusación de los 
peritos son:

1."^ El parentesco de consanguinidad ó 
afinidad dentro del cuarto grado con el ofen
dido ú ofensor.

2? El interés directo ó indirecto en la 
causa ó en otra semejante.

3.^ La amistad intima ó enemistad mani
fiesta.

(Se continuará).

Sección cuarta.

NuM. 1.747.

GoWerao civil ús la previscia ¿8 Vallaúsliú.

Elegos iado 2.®—Orden piibUco.

CIRCULAR. '

Según me participa el Alcalde de Cigales 
el 29 de Setiembre próximo pasado se fugó 
de la casa paterna en diefio pueblo el jóven 
Lucio González Rodríguez, cuyas señas ván 
á continuación.

Lo que se fiace público por medio de la 
presente para que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil 3^ demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á su busca y 
captura, remitiéndolo á disposición del de Ci
gales caso de ser fiabido.

Valladolid 2 de Octubre de 1886. 
£/ Gobernador,

Señas del Dudo.

Edad 20 años, estatura r600 milímetros, 
color moreno claro, sin pelo de barba y con el 
ojo izquierdo un poco bizco; viste pantalón de 
tela oscuro, zapatos blancos gordos, con' las 
traseras negras, chaleco y efiaqueta de paño 
mezcla pardo y boina negra; tiene el oficio 
de herrero.
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DS LA PROVINCIA DE VALLADOLID 1693
Nom. 1751.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

^es de Octubre deï año económico de 1S8S à 87.
DISTRIBUCION de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes for, 

P , PP’ , Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el ar- 
LN" ^UNa 1®^ ’^? Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
P I n a ^L®®^ Reglamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vmor por 
nNP'‘^r'V“’f mr' 1'’^® Diciembre de 1882 y regla 10.» de ia Instrucción para 
umlioar la Coatabilidad proviaciai y municipal de L” de Junio de 1886.

*-----------------nmizr.~«rnwir««rnwi>»iMitiBi.«r niimw ■un .11- __________________

V 0 D 0 El yauaúoüd a 1." de Octubre de 1886.-E1 Contador de fondos provinciales 'Enlomo ^Vaí^h'^

GASTOS. Capítulos. TOTAL

Administración provincial.
CAPÍTULO PRIMERO. . Peseras.

10000-00

Pese ¿as.

10000^00

Servicios generales.. . .
CAPÍTULO li.

3080T0 3080‘00

Obras obligatorias. . .
CAPÍTULO III.

7252^59 í 7252*59

Cargas•
CAPÍTULO IV

84-00 84*00

Instrucción pública. . . .
CAPÍTULO V.

2699-66 2609*66

Beneficencia
CAPÍTULO VI.

40504-38 40504*38

Corrección pública. . . .
CAPÍTULO Vil.

3000-00 3000*00

Imprevistos
CAPÍTULO VIH,

2500-00 2500*00

Nuevos Establecimientos. .
CAPÍTULO IX. '

15000-00 15000*00

Carreteras,
CAPÍTULO X.

13802'00 13802*00

Obras diversas
CAPÍTULO XI.

3500^00 3500*00

Otros gastos
CAPÍTULO XIL

1800'00 1800*00

Resultas
CAPÍTULO XIU.

»

Ampliación
CAPÍTULO XIV.

CAPÍTULO XV.
Movimiento de fondos ó suplementos

»

Devoluciones
CAPÍTULO XVI.

»
_ ______ Total general.__ 103222*63
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1696 BOLETIN OFICIAL
írvar.? •

NúM. 1744. PERIÓDICOS.

COMISISH mVIHCIÁL DE VÁLLADÜLÍD.

Formado por el Jefe de carreteras provin
ciales el proyecto de la del Puente del Duero 
en Peñafiel á Encinas, sección de Peñafiel á 
Bocos, con arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo 33 del Reglamento de 10 de Agosto de 
1877, estará de manifiesto dicho proyecto por 
término de 30 dias, que se contarán desde el 
siguiente al en que se inserte el presente 
anuncio en el '«■Boletín oficial» de la provin
cia, á disposición del público en la Secretaría 
de esta Corporación, admitiéndose durante el 
expresado plazo las reclamaciones y observa
ciones de los Ayuntamientos y particulares 
interesados.

Valladolid 29 de Setiembre de 1886.—Fd 
Vicepresidente, Biq^erto Diez.—El Secreta
rio, Juan Callejo.

Marcelino Yañez 
Andrés Santa María 
José Moreno 
Antolin Lobo 
Eladio Crespo 
José Gómez 
Andrés Fraile 
Raimundo Sánchez 
Demetrio Santa María 
Juan G. Baamonde

Tordehumos
Villagómez
Turégano
Villalobos
Frómista
Bendilló
Tabanera de Cerrato
Villalba del Alcor
Burgos
Baños de Cortezubi

Valladolid 18 de Setiembre de 1886.—El Ad
ministrador accidental, José Monteaffudo.

Num. 1752.

Sucursai 06Í Banco de España.
Y^ ABD ADOIMB.

Sección d© Ooníribuciones.

Seccioii quinta.
I.er TRIMESTRE DE 1886-87.

NÚM. 1743.

DE

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por .falta de franqueo ú otras causas.

De conformidad con lo que dispone el ar
tículo 15 de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, para procedimiento contra deudores á 
la Hacienda pública y con las advertencias 
que se hicieron en el anuncio publicado en el 
«Boletín oficial» de la provincia, núm. 179, 
de 10 del corriente, se hace saber que en el 
pueblo y dias que se designan á continuación 
estará abierta la recaudación para que los se
ñores Contribuyentes puedan verificar el pago 
de las cuotas que les luí sido repartidas, co
rrespondientes al primer trimestre del actual 
año económico.

N 0 M. B RE S. DIRECCION.

Ambrosio Blanco 
Santiago San Pedro 
Mariano Herrero 
Pedro Romero 
Francisco Junquera 
Alejandro Herrero 
Francisca Bueno 
Juana Corzo 
Rosario de Franch

Cistérniga 
Tordesillas 
Madrid
Pueblo de Tribes
Gijón
Madrid 
Barcelona 
Valencia
Madrid

PUEBLOS Y COBRADORES.
í>í A S

MES DE OCTUBRE.

Ayuntamiento de Campas-
pero. 17 y 8

Valladolid 30 de Setiembre de 1886.—
P. 0. El Jefe de la Sección, JJnrique de Iri
goyen

ÍMPUBMTa Y EkCUADERNACION DEL HOSPICIO PSOVIKCÍAL
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